
Guayaquil, 04 de Diciembre de 2.012 ” 

Señora A Mo 
MARÍA MARGARITA ARMENDARIZ FLORES ad 
Ciudad 

De mis consideraciones: A 797 nas 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Socios de la Compañia MORALES 
LALAMA CÍA. LTDA., celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de designarla como 

PRESIDENTE de la misma, por el período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, le corresponde a usted ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía, separada o conjuntamente con el Gerente, 
de conformidad con el artículo octavo, literal “C” y con el artículo noveno de los 
Estatutos Sociales, según consta de la escritura pública de Constitución de la Compañía, 
autorizada el 29 de Agosto de 1.974, por la Notaria Dra. Norma Plaza de García, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 24 de Enero de 1.975. 

Atentamente. 

Ricardo Andrés Cabrera Armendáriz 
Gerente - Secretario 

Céd. Ciud. N* 0909033763 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía MORALES LALAMA CIA. 
LTDA., en virtud del Nombramiento que antecede, 

Guayaquil, 04 de Diciembre de 2.012 

   María Margarita Armendáriz Flores 
Céd. Ciud. N* 090389905-2 
Dirección: Colón N* 812.- Telf. 2515978 
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+ aRegistro Mercantil de Guayaquil 
; * NUMERO DE REPERTORIO:66.085 

FECHA DE REPERTORIO: 11/dic/2012 
HORA DE REPERTORI0:09:46 

      

x En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del ' 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: - 

A 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MORALES o 
LALAMA , CIA.LTDA., a favor de MARIA ' MARGARITA 
ARMENDARIZ FLORES, de fojas 146,217 a 146.218, Registro a 

Mercantil número 22,767. l o 

ORDEN: 66085 
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